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La Resolución de Gerencia N' 529-2016-GDEL/SGL\I-MDCC, el recurso de apelación presentado

por el administrado Manuel Ascencio Ocola Delgado, con Registro de Trámite Documentádo N' 1ó0919Ló5,
el Informe Legal No 058-2017-EA-GAJ-MDCC, el proveído N" 239-20\,7-GA]-MDCC y la decisión
adoptada por;alTitular del Entidad; y,

Que, conforme lo prevé el artículo 194" de la Constitución Política del Pe¡u de 1993. las
Municipaüdades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que, según lo denotado por el
artículo II del Títr¡lo Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Orgántca de Municipalidades, radica en la faculiad de
eiercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción ai ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo IV del Tí¡rlo Preliminar de la Ley N" 27444,Ley
del Procedimiento Adminisüativo General, modificada por el Decreto Legislativo N" 7272, erige que el
procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, pot el cual las
autoridades administativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 6nes para los que les fueron conferidas;

Que, el ftatadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el principio de legaüdad se exige que la
certez^ de validez de toda acción admirrisffativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepro
jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertrua o desarroio necesario;

Que, el artículo 2070 de la Ley N" 27 444, Ley del Ptocedimiento Administrarivo General, prescribe
que son tecrusos administtativos el recurso de reconsideraci6n,y el recurso de apelación; recursos que podrán
ser interpuestos dentro de un plazo perentorio de quince (15) días hábiles, computados desde el día siguiente
de notificado el acto administrativo a cuestionarse;

Que, la Ley N" 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, en su attículo 209o dispone
que el recurso de apelación se interpondrá cu¿ndo la impugnación se sustente en diferente interpretación de
las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a Ia misma
autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerátquico;

Que, al resPecto Crisüian Norücote Sandoval, en el Informe Especial ti¡:lado 'Caracten¡tica¡ de lo¡
Remrso¡ Admini¡tratiaos de Recon¡ideraciónJ Apeloción", expresa que el recurso de apelación es la manifestación del
derecho a la doble instancia administrativa que poseen los adminisftados, en virtud de cual, todos los actos
administrativos están sujetos a la revisión del superior jerárquico, con las excepciones previstas en Ley; por
ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en nueva prueba o hecho, sino en una diferente
interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expedieote, o cuando se trate de
cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos donde el punto de discusión es la interpretación o
apl-icación de r¡na norma;

Que, con Registro de Trámite Documentario No 160919L65, administrado Manuel Ascencio Ocola
Delgado en rePresentación de la empresa OH SPOT E.I.R.L., interpone recurso de apelación en contra de la
Resolución N' 529-2016-GDEL/SGIAI-MDCC, Ia cual, entre otros, resuelve declarar infu¡dado su recrüso
de reconsideración en contra de la Resolución N' 414-2016-SGLAI/GDEL-MDCC, aduciendo en dicho
recurso de apelación que, eo el ptoceso administrativo que siguió para conseguir Ia autonzación para
instalación del panel publicitario, jamás se mencionó la prohibición de colocación de anr¡ncios y ptop"grnda,
mucho menos la Ordetznza Municipal N' 319-2011-MDCC, la cual fue puesta en su conocimiento a partir de
Ia denegatoria de su pedido de renovación, más no antes;

Que, del precitado recurso administrativo de apelación se adüerte que, este se ha interpuesto dentro
de los quince dias (15) hábiles perentorios para su interposición; es incoado ante el mismo írgano que dictó el
acto impugnado; se sustenta en cuestiones de puro derecho y cumple con los requisitos exigidos por los
artículos 113o y 21.7o de la Ley del Procedimiento Administrativo Genera\

Que, el Tribunal Constitucional en su sentencia rccaidz en el Expediente No 03891-2011-P^/TC,
dice: "(. . .) el derecho al debido proceso previsto por el artículo 139.3" de la Constitución Política d.el Peru, es
apücable no sólo a nivel judicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulates, supone el
cumpümiento de todas las garantías, teqüsitos y nofinas de orden púbüco que deben observarse en las
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instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos y conflictos entre privados, a

fin que lu.'p.rron", estén en .on^ili.io.r., de defender adecuadamente sus derechos arlte cualquier acto que

pueda afectarlos(. ..)";
e.r., por el principio de publicidad normativa, contemplado en el artículo 109o de nuestta Carta

Magna ¿. f SS¡, la ley es obtgrtoria desde el día sigu.iente de su pubücación en el üario oficial; toda vez que

un dispositivo al hacerie de conocimiento púbüco, obüga a su cumplirniento desde dich¿ fecha en

adelante;
íe,¡Ley Otgática de Mr:nicipalidades en su artículo 44o, establece entre otros, la obligatoriedad

p,rbücación de las ordenanrrs -,rrlilipales en el diario encargado de las pubücaciones judiciales de cada

jurisdicción en el caso de las municipaüdades distritales y provinciales de las ciudades que cuenten con tales
1:

publicaciones, dichas noÍnas municipales rigen a partir del día siguiente de su publicación, salvo que la propia

norma postergue su vigencia. No surien efecto las normas de gobierno municipal que no hayan cumpüdo con

el requisito de la pubücación o üfusión;

Que, aiorde al principio ignorantia juris non excusat, acogido Por .nuestro 
ordenamiento, Ia

ignorancia o desconocimiento de la norma no exime de su cumplimiento, en Íaz6í a la presunción legal de

conocimiento público que le arroga su publicación;

Que, la Orderrarrza li""i.iput N' 319-MDCC fue publicada en el diario encargado de las

pubücacioies judiciales de esta jurisdiciión, como lo dispone el artículo 44" dela Ley No 27972,Ley Orgántca

ie lvlunicipaüá"des, po, ranro, entro en ügencia al día siguiente de su publicación siendo de cumplimiento

obligatorio desde entánces, y de zpiricaciór. a todas las situaciones jurídicas, incluyendo la presente;

Qo., siendo que 
"i 

r.to 
"d.rrirristrativo 

mateia de impugnación, cuenta con los elementos esenciales

de vaüdez, como son la competencia, objeto o contenido, finalidad púbüca, motivación y procedirniento

regular, ésíe resulta váüdo, no lstando i¡merso así dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en

el"artículo 10o de la Ley del Procedimiento Administrativo General, más aún si se considera que la resolución

se encuentra motivada, tanto fácúca como legalmente;

Que, la Ge¡encia de Asesoría Juddica con Proveído No 239-2017-GAJ-MDCC remite el Informe

Legal N" ÓSA-ZO1Z-B¡-GAJ-MDCC en el que opina que se declare infundada la pretensión impugnatona

foáuhda por el administrado Manuel Ascencio Ocola Delgado contra de la Resolución No 529-2016-

SGI'\I/GDEL-MDCC; se confume en todos sus extremos lo decidido en Ia resolución de gerencia precitada;

se dé por 
^got^d^Ia 

vía administr iv^,en suieción a lo presctito por el artículo 2180, numeral 218.2,literal a)

de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, pot lo antes expuesto y estando a las atribuciones que me confiere la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recruso de apelación interpuesto por el

administrado Manuel Ascencio Ocola Delgado contra de la Resolución No 529-201ó-SGi.AI/GDEL-MDCC'
confirmándose la misma en todos sus extremos.

ARTÍCULO SEGUNpO.. Dar por AGOTADA LA VfA ADMINISTFIATIVA, en

sujeción a lo prescrito por el artículo 218o, numetal 218.2, üteral a) de la Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento

Adrninistrativo General.
ARTICULO TERGERO.- ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes de Ia

tut.rni.lp*aua a ...tnpti*iento de la presente Resolución y a Secretaría General su notificación y archivo

conforme a Ley,

REG íSTRESE, COM U N fQ U ESE Y C IJM PI-ASE.
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